
Ayudas destinadas al fomento de instalaciones de autoconsumo de energía eléctrica 2021 (18782 / 
SIA: 223852)

Organismo
INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL IVACE

Estado
En Tramitación

Plazo de solicitud
Cerrado

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ LE SIRVE?
Convocar las ayudas del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) con el fin de promover la 
implementación de ayudas destinadas al fomento de las instalaciones de autoconsumo de energía eléctrica. 
 
Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las aprobadas por la Orden 19/2016, de 19 de octubre, 
de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas por el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial 
(IVACE) en materia de energías renovables y biocarburantes; en dichas bases se establecen las condiciones de 
las ayudas en lo no previsto en esta convocatoria.

INTERESADOS
Podrán acogerse a estas ayudas empresas, así como cualquier entidad o persona jurídica, de naturaleza 
pública o privada, con sede en la Comunitat Valenciana, con excepción de los ayuntamientos y las 
comunidades de propietarios.  
 
Cuando quien solicite la ayuda tenga la condición de empresario o empresaria individual, solo se apoyarán los 
proyectos que se encuentren asociados al desarrollo de una actividad económica, y el domicilio social de la 
actividad no se encuentre ubicado en un inmueble que tenga o pueda tener uso residencial o de vivienda. 
 
Serán asimismo de aplicación las condiciones y requisitos previstos en los artículos 4 de la Orden 19/2016, de 
19 de octubre.

OBSERVACIONES
* ACTUACIONES APOYABLES 
1. El presupuesto de la convocatoria irá destinado a la financiación de proyectos de instalaciones de 
autoconsumo de energía eléctrica a partir de energías renovables o energías residuales, en cualquiera de las 
modalidades previstas en el artículo 9 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en concreto 
las previstas en el artículo 4 del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 
Todos los equipos deberán cumplir con la normativa vigente para este tipo de instalaciones.  
A los efectos de determinación de la potencia de las instalaciones se estará a lo dispuesto en el artículo 3 del 
Real Decreto 244/2019. 
Solo serán financiables las instalaciones de generación en las que el consumidor y el titular de las 
instalaciones de producción sean la misma persona física o jurídica.  
 
2. Garantías exigidas a los equipos e instalaciones: 
? Equipos principales de generación: al menos tres años desde la fecha de adquisición de los módulos, u otros 
elementos generadores. 
? Instalación: al menos tres años desde la fecha de puesta en marcha de la instalación. 
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3. Los costes elegibles que se considerarán en el cálculo a efectos de la distribución del presupuesto de la 
convocatoria son los siguientes: 
a) Inversiones en equipos y montaje vinculados directamente a las instalaciones de autoconsumo, en concreto, 
sistema generador, sistema de conversión de la energía, sistema de control y regulación, equipo de medida de 
energía generada y, en su caso, sistema de almacenamiento. 
En el caso de las instalaciones de biomasa/biogás se incluyen el sistema de producción del biogás, gas de 
síntesis o sistema equivalente.  
b) Obra civil estrictamente necesaria vinculada a la instalación objeto de financiación siendo en todo caso el 
criterio del IVACE el que prevalecerá en caso de controversia acerca de la vinculación de la obra civil al 
proyecto. 
c) Instalaciones de evacuación de energía hasta el punto de conexión. 
d) Costes de tramitación administrativa de las instalaciones e inscripción en los registros de autoconsumo y de 
producción de energía eléctrica, incluidos los costes de los estudios de acceso y conexión, los derechos de 
acometida de generación, los impuestos municipales (ICIO), y tasas de obras, legalización e inscripción en los 
correspondientes registros.  
e) En su caso, costes de redacción de proyectos, estudios de seguridad y salud y dirección de obra, si se trata 
de contrataciones externas. 
 
4. La suma de los costes elegibles del proyecto a financiar deberá ser superior a 10.000 euros. 
 
5. Costes de referencia. Se tomará una inversión máxima por unidad de potencia a instalar incluyendo todos 
los componentes, equipos e instalaciones, así como la tramitación del proyecto para su legalización, según las 
características de cada proyecto (ver cuadro adjunto) 
 
6. Solo se considerarán apoyables los proyectos y/o instalaciones que estén constituidos por equipos nuevos, 
sin uso previo. 
 
6.bis. Los proyectos se deberán ejecutar en el marco de un desarrollo sostenible y de fomento de la protección 
y mejora del medio ambiente, y contar, cuando sea cofinanciado por FEDER, con un certificado que declare la 
no afección del proyecto a la denominada Red Natura, espacio físico de especial protección medioambiental 
configurado así por la Unión Europea. La obtención de dicho certificado se gestionará por el IVACE. 
 
6.ter. Las ayudas deberán producir un efecto incentivador. Se entenderá que existe efecto incentivador si antes 
de comenzar a trabajar en el proyecto o actividad se ha presentado al IVACE la solicitud de la ayuda.

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] ORDEN 19/2016, de 19 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), en materia de energías renovables y 
biocarburantes. (DOGV nº 7903, 25/10/2016).
· [Normativa] Resolución de 10 de mayo de 2021, de la Presidencia del Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas destinadas al fomento de instalaciones de autoconsumo 
de energía eléctrica, con cargo al presupuesto del ejercicio de 2021. (DOGV nº 9084, de 14/05/2021).
· [Normativa] Resolución de 2 de junio de 2021, de la Presidencia del Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE), por la que se modifica la Resolución de 10 de mayo de 2021, de la Presidencia del IVACE 
por la que se convocan ayudas destinadas al fomento de instalaciones de autoconsumo de energía eléctrica, 
con cargo al presupuesto del ejercicio de 2021, convocatoria con cofinanciación de la Unión Europea a través 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional. (DOGV nº 9101 de 07/06/2021)
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2021, del presidente del Instituto Valenciano de 
Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se amplía el presupuesto de la convocatoria de ayudas 
destinadas al fomento de instalaciones de autoconsumo de energía eléctrica, con cargo al presupuesto del 
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ejercicio 2021 (DOGV nº 9212 de 10/11/2021)

ENLACES
· [Normativa] Ampliación del presupuesto
http://www.dogv.gva.es/datos/2019/09/26/pdf/2019_9040.pdf

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· servicios.telematicos@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Desde: 15/05/2021 Hasta: 21/06/2021
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación del extracto de la 
presente convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV), y finalizará el 21 de junio de 2021 
a las 23:59:59 horas. (DOGV nº 9101 de 07/06/2021)

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
1. Cada empresa o entidad solicitante deberá presentar la siguiente documentación:  
 
a) Solicitud de ayuda, según modelo normalizado disponible en la página web , en el que se incluyen las 
declaraciones responsables relativas a las obligaciones que le corresponden como entidad beneficiaria de las 
ayudas.  
b) Memoria técnica de acuerdo con el modelo normalizado disponible en http://www.ivace.es. La memoria 
servirá de referente para aplicar los criterios de valoración, de ahí que una defectuosa o deficiente 
cumplimentación, o su difícil comprensión, generará una minusvaloración del proyecto o incluso la denegación 
de la solicitud. 
c) La entidad/empresa solicitante debe firmar y aportar junto a la solicitud de la ayuda la declaración 
responsable de cumplimiento de la normativa ambiental sin necesidad de aportar en esta fase de solicitud la 
documentación acreditativa al efecto; dicha documentación acreditativa deberá aportarse en la fase de 
justificación del proyecto en caso de que resulte beneficiaria de la ayuda para la que ha presentado la solicitud. 
Para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones medioambientales se seguirán las instrucciones 
disponibles en la página web del IVACE http://www.ivace.es, apartado de Documentación anexa de la solicitud 
del programa. En el mismo apartado se puede encontrar un modelo de declaración responsable de 
cumplimiento de la normativa medioambiental. 
d) Copia de un extracto o certificado bancario que justifique la titularidad de la cuenta de cobro de la ayuda. La 
titularidad de la cuenta deberá corresponder a la entidad solicitante. 
e) Ubicación exacta del proyecto, indicando las coordenadas UTM del proyecto o instalación en el apartado 
destinado para ello en la propia solicitud.  
En el caso de empresarios o empresarias individuales, ficha catastral del inmueble en el que se va a ejecutar el 
proyecto, donde se compruebe que su uso principal no es el "residencial". Dicho documento puede obtenerse 
en la Sede Electrónica del Catastro (www.sedecatastro.gob.es). 
 
2. Documentación complementaria descrita en el artículo 7 de la convocatoria. 
 
Cuando la solicitud no reúna los requisitos exigidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o no se acompañe de la documentación que de 
acuerdo con esta convocatoria sea exigible, se requerirá a la entidad solicitante para que -en el plazo de 10 
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días hábiles desde el siguiente al de la recepción del requerimiento- subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con advertencia de que si no hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución dictada en los términos previstos en la legislación administrativa.  
 
Los requerimientos se realizarán por medios electrónicos y se entenderán practicados o rechazados en los 
términos que se señalan en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este sentido, si transcurren diez días naturales sin que se acceda al contenido 
del requerimiento, se entenderá que la notificación ha sido rechazada y se tendrá por realizado el trámite de la 
notificación. 
 
Se delega en las personas que ostenten la jefatura del área o en su caso, departamento o servicio competente 
para gestionar la convocatoria, la resolución de las incidencias producidas con anterioridad a la concesión, en 
especial las referidas a desistimientos, cambio de solicitante y/o cambio de proyecto.

FORMA DE PRESENTACIÓN
Telemática
 
La tramitación tanto de la solicitud, como en general del procedimiento, será electrónica y requerirá que la 
entidad solicitante disponga durante todas las fases del procedimiento de certificado de representante de 
entidad -o de persona física para los empresarios/as individuales- emitido por la Autoritat de Certificació de 
la Comunitat Valenciana, o por cualquier entidad reconocida en la Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo.  
 
Asimismo, la entidad solicitante podrá autorizar a otra persona para que realice cualquier trámite 
relacionado con esta convocatoria siempre que dicha autorización conste en el Registro de Representantes 
de la ACCV (https://regrep.accv.es/accv_repr/zonarep/index.html/). 
 
La tramitación de la solicitud supone la firma de la misma y de sus anexos y se presentará en el registro 
telemático del IVACE a través de su página web.

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=AVENENT01&version=8&idioma=es&idProcGuc=18782&idSubfas
eGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· IVACE
https://www.ivace.es/index.php/es/ayudas/energia/fomento-de-las-instalaciones-de-autoconsumo-de-energia-
electrica/54849-ayudas-destinadas-al-fomento-de-instalaciones-de-autoconsumo-electrico-para-empresas-y-
entidades-2021
· [Normativa] Ver Resolución de 10 de mayo 2021 (convocatoria)
https://dogv.gva.es/datos/2021/05/14/pdf/2021_5200.pdf
· [Normativa] Ver la Resolución de 2 de junio 2021
https://dogv.gva.es/datos/2021/06/07/pdf/2021_6267.pdf
· [Normativa] Ver la Orden 19/2016
http://www.dogv.gva.es/datos/2016/10/25/pdf/2016_8362.pdf
· [Normativa] Ver Resolución de 3 de noviembre
https://dogv.gva.es/datos/2021/11/10/pdf/2021_11316.pdf
· Costes de referencia (Cuadro)
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TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
1. El órgano instructor del procedimiento de concesión de ayudas será la Unidad IVACE Energía. 
El órgano instructor verificará de cada solicitante y de los proyectos presentados el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, y en caso de resultar conforme a ésta procederá al análisis de los 
proyectos presentados y a la aplicación de los criterios de valoración aplicables a cada actuación, y en caso de 
contar con financiación europea, de los criterios de selección del Programa Operativo FEDER de la Comunitat 
Valenciana 2014-2020. Como resultado, el órgano instructor emitirá una preevaluación que será elevada a la 
Comisión a la que se refiere el artículo 10 de la convocatoria. 
El órgano instructor podrá requerir de la entidad solicitante la aportación adicional de cualesquiera otros 
documentos, informes o datos complementarios que estime necesarios para resolver sobre la solicitud 
presentada.  
 
2. Tras los actos de instrucción y la aplicación de los criterios de valoración realizados por el órgano instructor, 
la preevaluación resultante será sometida a una Comisión de Evaluación prevista en el artículo 10 de la Orden 
19/20167, de 19 de octubre. 
 
3. De las reuniones de la Comisión se elevará el acta -con la propuesta de adjudicación en ella contenida- a la 
presidencia del IVACE. Vista la propuesta contenida en el acta de la Comisión, la presidencia del IVACE 
resolverá sobre la adjudicación del préstamo, fijando expresamente la cuantía y el plazo de amortización, e 
incorporando, en su caso, las condiciones y obligaciones a que deba sujetarse la entidad beneficiaria.

CRITERIOS DE VALORACIÓN
Las solicitudes presentadas se valorarán sobre un máximo de 100 puntos, según los criterios que se indican en 
los siguientes apartados. En todo caso, para que un proyecto pueda ser aprobado, tendrá que obtener una 
puntuación global mínima de 35 puntos sobre el conjunto de los apartados 1 y 2. 
 
1. Características del proyecto (máximo 65 puntos). 
a) Calidad técnica de la memoria. 
Entre 0 y 20 puntos, asignándose mayor puntuación a las solicitudes presentadas con un mayor grado de 
definición y claridad de los objetivos del proyecto, así como la madurez de la propuesta. 
b) Garantía y viabilidad económica del proyecto. 
Entre 1 y 10 puntos, asignándose mayor puntuación a las inversiones cuyo retorno sea en un número mayor de 
años, frente a las que el retorno resulta más rápido. 
c) Integración y potencia instalada. 
Entre 0 y 10 puntos, asignándose mayor puntuación a las instalaciones de menor potencia frente a las de 
mayor potencia. 
d) Rendimiento energético. 
Entre 1 y 10 puntos, asignándose mayor puntuación a las instalaciones de mayor rendimiento energético frente 
a las de menor. 
e) Sector y tipo de aplicación. 
Entre 0 y 10 puntos, asignándose mayor puntuación a las entidades beneficiarias de naturaleza pública frente a 
las de naturaleza jurídica privada y dentro de estas últimas a las de menor tamaño frente a las de mayor 
tamaño. 
f) Tecnología de autoconsumo de la instalación.  
Entre 1 y 5 puntos, asignándose mayor puntuación a las instalaciones cuyas fuentes de energía renovable sean 
distintas a la fotovoltaica o eólica. 
 
2. Diseño, ubicación y cálculo de la instalación. (máximo 25 puntos). 
a) Ubicación del proyecto. 
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Entre 5 y 20 puntos, asignándose mayor puntuación a los proyectos instalados en municipios de menos de 
10.000 habitantes frente a los de mayor población. 
b) Inversión asociada en relación al balance de la empresa. 
Entre 1 y 5 puntos, asignándose mayor puntuación a las instalaciones cuya inversión asociada sea mayor 
respecto al balance del año anterior. 
 
3. Solvencia económica de la empresa (máximo 10 puntos). 
Ratios económicos de la empresa 
Entre 0 y 10 puntos, asignándose mayor puntuación a las empresas más solventes. 
A las entidades que no se puedan calificar desde el punto de vista económico se les asignará en materia de 
solvencia económica una puntuación de 10 puntos.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE ENERGÍA IVACE 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 2 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961209600 
Fax.: 961247999 
Web: http://energia.ivace.es/

•

RESOLUCIÓN

OBLIGACIONES
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 12 de la Orden 19/2016 de 19 de octubre, serán obligaciones de la 
entidad beneficiaria: 
a) Realizar el proyecto objeto de ayuda y acreditar su realización en la forma fijada en la notificación de la 
ayuda y en las Instrucciones de Justificación aprobadas por la Dirección General del IVACE, que será 
publicadas en la página web http://www.ivace.es. La entidad beneficiaria deberá realizar el proyecto objeto de 
ayuda en la forma descrita en la memoria presentada junto a la solicitud normalizada, y de manera que se 
cumpla la finalidad de las ayudas, respetando los costes subvencionables indicados en la notificación de 
concesión. La ejecución del proyecto deberá respetar en todo caso el calendario marcado en la memoria inicial 
o en sus reformulaciones posteriores. 
Cualquier modificación del proyecto deberá contar con la aprobación previa del IVACE, solicitada y justificada 
por escrito hasta un mes natural antes de la finalización del plazo de justificación del proyecto, y no podrá 
suponer en ningún caso una alteración del contenido esencial del proyecto o de alguno de los aspectos que 
fueron tenidos en cuenta para su valoración.  
b) Responder de la veracidad de los documentos aportados. 
c) Actualizar la documentación presentada que hubiese sufrido alguna modificación o cuya vigencia hubiese 
finalizado, y comunicar otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera 
administración o ente público o privado que hubiera obtenido o solicitado para los mismos costes 
subvencionables. 
d) Cumplir con sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social de forma que quede acreditada esta 
circunstancia en el momento previo al otorgamiento de la ayuda y al del reconocimiento de la obligación por 
IVACE, en los términos establecidos en la normativa vigente en la materia. 
e) Disponer de libros contables y registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación local, así como los estados contables.  
f) Responder de que las actuaciones objeto de ayuda estén realizadas por empresas instaladoras que cumplan 
los requisitos establecidos reglamentariamente. 
g) Los proyectos y las instalaciones se realizarán cumpliendo los reglamentos y normativas que les sean 
aplicables y dispondrán de las licencias y autorizaciones administrativas correspondientes. 
h) Respetar en los proyectos los siguientes principios: 
- Las inversiones financiadas deberán mantenerse inalterables durante los diez años siguientes al desembolso 
del préstamo.  
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- Los resultados del proyecto deberán mantenerse en el territorio de la Comunitat Valenciana. 
- La ejecución de los proyectos no deberá vulnerar en ningún caso el principio de no discriminación por razón 
de sexo, raza, origen étnico, religión, convicciones, minusvalías, edad u orientación sexual, y deberán facilitar, o 
al menos no impedir, la accesibilidad para las personas discapacitadas. 
i) Insertar en el material divulgativo relacionado con la difusión del proyecto el logotipo de IVACE disponible en 
http://www.ivace.es de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de esta Resolución. 
j) Aportar un informe anual, durante los 3 años siguientes a la justificación de la ayuda, relativo a la generación 
de energía eléctrica de carácter renovable de la instalación de autoconsumo, así como el grado de cobertura 
mensual y anual, así como el porcentaje de autoconsumo conseguido en la instalación objeto de la presente 
ayuda. Este informe se remitirá a la dirección de correo electrónico: energia.ivace@gva.es. 
k) Conservar durante un plazo de cinco años a partir de la fecha de justificación de las inversiones, los 
documentos de la realización del proyecto o actividad, y los relacionados con los gastos y pagos y con las 
auditorías correspondientes, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control. 
En ese sentido, los documentos se conservarán o bien en forma de originales o de copias compulsadas de 
originales, o bien en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones electrónicas de 
documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. Los documentos se 
conservarán en una forma que permita la identificación de los interesados durante el periodo necesario para 
los fines para los que se recogieron los datos o para los que traten ulteriormente. Cuando los documentos solo 
existan en versión electrónica, los sistemas informáticos utilizados cumplirán normas de seguridad aceptadas 
que garanticen que los documentos conservados se ajustan a los requisitos legales nacionales y son fiables a 
efectos de auditoría. 
l) En cualquier momento de la vigencia del expediente, la entidad beneficiaria deberá actualizar la 
documentación presentada que hubiese sufrido alguna modificación y comunicar otras ayudas públicas o 
privadas que hubiera obtenido o solicitado con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

OBSERVACIONES
Los previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

CUANTÍA Y COBRO
Procedimiento
Las ayudas que se establecen en la presente resolución tendrán la consideración de subvención, y tendrán 
una intensidad de hasta el 45% del coste subvencionable del proyecto, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 41.7.a) del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la comisión de 17 de junio de 2014. No obstante, la 
intensidad de ayuda podrá incrementarse en hasta 10 puntos porcentuales para las ayudas a las medianas 
empresas, y en hasta 20 puntos porcentuales para las ayudas a las pequeñas empresas, entidades 
públicas y entidades e instituciones sin ánimo de lucro respecto de sus actividades no económicas, con un 
máximo de 200.000 euros por proyecto.

PLAZO MÁXIMO RESOLUCIÓN
La resolución de concesión se notificará de forma individualizada a cada entidad beneficiaria de forma 
telemática. 
 
La resolución de concesión podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que no hayan sido 
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada una de ellas para que, en caso de aumento por generación presupuestaria o 
liberación de crédito, puedan ser atendidas por orden de puntuación. 
 
La adjudicación de las ayudas se publicará a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones y podrá 
consultarse en http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index en cumplimiento de lo establecido en Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sobre publicidad de las subvenciones concedidas. Así 
mismo se considerará que con la recepción de la notificación de la ayuda la entidad beneficiaria acepta su 
inclusión en la lista de operaciones contemplada en el artículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) núm. 
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1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la concesión de ayudas será de seis meses contados desde siguiente 
al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo sin que se hubiese 
notificado resolución expresa, los solicitantes entenderán desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo, todo ello sin perjuicio de la obligación de resolver expresamente que incumbe a la 
Administración.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL IVACE 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 2 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961209600 
Fax.: 961247999 
Web: www.ivace.es

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí

SANCIONES
Las establecidas en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que regula las 
infracciones y sanciones en materia de subvenciones.
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https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=15055

